


DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-1 2-CB-A-01 0-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEI\4PO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO FODR|GUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECÍOR GENERAL DEL CEI.ITRO SCT "GUERRERC" Y POR LA OTRA. CONSTRUCTORA
DEMARKA, S.A. DE C,V. REPRESENTADA POR LA EN SU CARÁCTER
DE ADMINISTRADOR UNICO. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ.LA DEPENDENCIA'Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,. "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Administrac¡ón Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1" ,2" ,26 y 36 de la Ley orgánica de ta Administración pública Federat.

1.2.- Su. representante, el C. lng. Eduarclo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente áontrato, en términos de to díspuesü por ei-artículo so,fracción Xll del Reglamento lnte¡ior ce la Secretaría de Com,.rnicaciones y iransportes. Asi comc en
atención al contenido del Oficio número 1.-226, em¡tido por el Secretario de Cómun¡cationes y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Espar¿a con fecha 16 de Septiemb!.e del 2014.

1.3.- El_ pre_sente contrato Se adjudica ,:.rnttt r-¿sllii¿loo ie irvilar a C,,¡rrctr., l,..4eros Ires personas. ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Articulos 27 Fracctón lt, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Serv¡c¡os Relacionados con las l\4ismas. Con base en el fallo de la lnvitacirán a cuando Me.,os
Ires Porsonas No. lO-009000985-N47-2016 de fecha 12 cle En¡rro de¡ 2016.

14..- Pa,a cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Créd¡to
PÚblico autorizÓ la inversiÓn correspondiente a la obra objeto cle este contrato, mediante el Oficio Núm.
5. SC.OL1.16.-002 de lectr¿; 04 de i:nero det 2016

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es e¡ ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número. Burócrata, Cl'rilpancingo clr: lo" aruvo. Guerrero. C.p.39090.

II. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiqae capacidad jurídica para contratar y obllgarse en los térm¡nos del presente contrato.

/ acredita su legal existencia con la Escr¡tura pública Númer
de fecha 30 de Agosto del 2006, otorgada ante la fe iel Lic.

 de ra ciudad- y puerto de Acapurcc,
Guerrero. y que se encuentra debidamente inscr¡ta en el Registro Públ¡co de Comercio en Ll folio
mercant¡l electrónico numero en la ciudad oe
Acapulco. G uerrcro.

§,1representante, L,A  con el carácter ya indicado, cuenta con las
faculiades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformiáad con el contenido de la
Escritura Pública Número

y que se encuentra debidamente ¡nscrita 
Pl
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Registro Público de Comercio en el folio mercantil electrónico numero de fecha 01 de
Nov¡errbre del 2006 en la Ciudad de Acapulco. Guerrero. man¡festando a kavés de dicho
representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es:4-

11.5.- Su representante, se identifica con Creilencial Ce Elsctclr expedid¿ por el lnstituto Federal
Electoral ccn el Fclio 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con loi
requerimientos objeto del presente contrato.

1 .7.- 
 mismo que señata para todos los

fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las lvlismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y
de la Calidad de los N4ateriales; así como las demás normas que regulan la elecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra obleto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.l La invitació¡r que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente
iIlviinción que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior, las paries otorgan las siguientes:

contrato no modifican la convocatoria de la

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

.a0ependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJOS DE
ONSERVACIO¡.¡ RUTINARIA A}.¡UAL 2C16 EN 45.20 K¡?IS, EQUI\,'ALENTES DE LA RED BÁSICA Y

21.00 KMS. DE LA RED SECUNDARIA DE CARRETERAS FEDERALES. KM 75+OOO AL KM.12O+2OO Y
K¡¡, O+OOO AL KfI¡, 21+OOO, TRAMOS CHILPANCINGO.AC,APULCO Y LIBRAMIENTO NORTE DE
ACAPULCO, CARRETERA CHILPAiiC¡NGO- ACAFULCO, RI¡SPECTIVAMENTE EN EL ESTADO DE
6iJ-t!ftERO. y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por

enamientos y normas señalados en la declaración I 'r del apartado de declaraciones de "El
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y

generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde
realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrant\§e esta

cláusula.

2

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo i 72 del Reglamento de la 

-Ley 
de Obras públicas y

Servicios Relac¡onados con las Mism-as, y que se genere con motivo de la realización de los trabaloi
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S2 918.355.38 (Dos Millones Novecientos Diec¡ocho M¡l
Trcsc¡entos cincuenta y cinco pcsos 38/100 r\4.N.), más el impuesto ar valor agregado s466,93§.g6(Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Treinta y Seir; Pesos 861i00 M.N; hácen un total de $3'385,292.24 (Tres Millones Trescie'rtos Ocher¡ta y' Cinco Mil Dosc¡entos Noventa y Dos pesos 24l 100
[4. N. ).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los tra3alos mater¡a del presente
de 321 días naturales. El inicio de los traba.ios se efectuará el dia
conclu¡rán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 2016,
eiecución pactado.

contrato en un plazo que no exceda
15 del mes de Enero del 2016 y se
de conform¡dad con e¡ programa de

C UARTA.

''La Dependencia" se obljga a poner a disposición de "El contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requ¡eran para su realización.

QUINTA..FORMA DE PAGO.

L¿rs p¿rtes corrv eIeN e¡ que
. r, t¿<r.i,.

de sir pago, confornre a las previsiones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
servicio2Relacionados con las Mismas. las que serán presentaCas por "EL CONTRAÍISTA" al Resident¡l de

dentro de ios se¡s dias naturales siguientes a la fecira de su corte y serán pagadas por',LA
)ENCIA' por irabajos ejecuta(los. en la subdirección de Administración de ésté centro scl

errero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin Número Burócrata, chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, c.P.39090, cjentro de un prazo de 20 días naturares contados, pá.ti, oJqr" hayan sido
aLrtoflzadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA" haya presentado la factura
correspondiente debldan]ente requlsitada. 'EL CONTRATISTA' será el único responsable de que la factura

'os financieros a que hace referenc¡a el Arliculo 55 de LA LEy

con los requisitos administraiivos y fiscales. por lo que la falta de paso J
ij::ii,i:",::Hi?",[??f"n no será moiivo para soricirar paso defión de alguno de estos o por su presenlación incorrecta no será moiivo paia

En r¡1o_ 
9le 

que la factrrra entregaca por "EL coNTRATrsrA pa.a su pago presente errores o"LA DEPENDENCIA'dentro de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción, indicara
/

.,)
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i L CONTRATIS i/\ a-s ccirc t:nr.t,;. qU(.r ileijc.á correqi¡. El ilor:a)(l.r qUc transcurra entre ia entrega del

a]i¡(1,] escl ló y a p|eseni¿ai(r| dc ii:.i ](trrecc¡onÉ.s por par-le dcl .El i;ONTRAI lSTA, no Se compUtar? t,ara
rir:r:1¿3 ¿91 seclt;.rlc carr¿fo d(rl Arti!lrtr) 54 cle la LEy.

L¡ ¡rl caso de cr-re E]- CONII llATlS IA ¡o irresenie ias estir-r;rci()nes (lellro de los seis dias naturales
.-(rgrrentes a ia fe.iha do su corte r.r r,rstlrIacióir correspondienie s¡: ftrescnl¿¡rá en la siguienle fecha de
r:orlo srn que eiic ce lLrq¡]t a !a Teci¿ln'¡crórirl.i c¡stos íinan,:ieros i)oí parl6r rle Et. CONTRATTSTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del cor!raic .()rrespor{lr.r,1e, Serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorizac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En (-' caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones v (!ri ¿ilu.-ciir de costos por parte de ,L^
DLPENDENCIA", ésta a solicitud de iL íiOi'.lIRA tiSTA' y de conformadad con lo previsto en el priner
párrafo del artículo 55 de la Ltr\', pagará gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa lue será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago dá créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan Oef-¡n¡áo el impo-rte a pagar y
se calcularán sobre las. cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales desde que leañ
determinadas y hasta ¡a fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicióñ de ,EL
CONTRATISTA". De r:oria,r¡rricj:d o(),r o esiairi€,.ridc e!r ei uiii¡ro ¡,.rrrab rlei adjcújo j27 del ReElanlento de
;r l-e¡ de Obr:s PitblrcaS ,, Serr,c r,s Fioiar:ir,r:railcs Co,r taS i!4iS..t¿,s ..i reL!.j-l:;(.) en ei pago de esltmaCiones en¡.lrrr rlcu[re LA DLPENL,El.lr-]lA irrerirá eI iguai !lalo ¿r iecha 11e icrmrnaCión de loS trabalos,
(:rrcrrrlstanCla ilr.re .leiiera iornlaiizr'¡rsr: previir soiic:Lr,td ci¡-- EL COI!l RATISIA-, a través cel convénio
rarslrLr(jlivo, ¡¡cr ilir.¡cedeti.r dclto r'lrfr:r nllrririii a1r:rr¡Co ei relr¿so ticrive ale causas imputables a ,EL
COI.] IRATISI A-.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CCINTRAI]ST/\", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA DEPET'lDLNCtA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL coNTRATlsfA-
sean compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el finiquito, si dicho pago ño se hubiera ¡dent¡f¡cado
con af¡ter¡oridad.

. - -7'
ülsÉxu.-onnANr¡As.

''El Contratista"
Públicas y

se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la
cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

ANZA DE CUMPL¡l\4lENTO - Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por c¡ento
)del monto total del presente conlrato. F¡anza número con un importe de s5il3,671.0g

Ley de Obras

/
¡¡zv tol uct r¡rurrtir rutir¡ uer pre§ente conlrato. l.ranza numero con un importe de S5E3,671.08(Quinientos ochenta y Tres Mil se¡scientos setenta y urr pesos 08/100 M.N.) sin iva, expet)up por

 de fecha Catorce de Enero det 2016. ',/ '
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El aiuste de costos que corresponda a los trabajos ejecuiados conforme a las estamacioñes
correspond¡enles. deberá cubrirse pr.)r parte de -La Deoendenciá" a solicitud de "El Contrat¡sta ,

considerando el úitin'to porceniale dÉr aJUSte que Se tenga autori/a,-jo. en la estimación Siguiente al mes.en
tlue se haya autor¡zado el ajuste concediCo. de confornlir.laC co¡ io dispuesto en ei artículo 136 del

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULIOS..'EI
Contratista" garantizaá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantÍa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equivalente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto toial ejercido de ta obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los défecios que resulten de la
real¡zación de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantÍa tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos (iirectos v de costo por iina¡cianriento de los trabajos
aún no eiecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentrode los sesenta días naturales s¡guientes a la publicación de los indices aplicables al mes
correspond¡ente. l'¡lediante la preserttación por escrito cle la soliciturJ, estudios y documentación que
la soporten. Si el referido porcer¡taje es a la baja, será "La Do¡rt:rrrteitcra" quren lo determine en el n.tiinlo
i)la;¡o. con base e¡ ia docLrlller)lacr(')') conlprobatoria que lo;rrstiíir¡ire. salvo en el caso clel proceclimiento de
irlustc señalado en i¿¡ ir;,¡r:cion lil ce articulD 57 de la Ley de Ob.¿s prlblicas y Ser,¡icios Relacionados con
ias l.¡;srras c¡tnf¡rrnte lr .iial nv¿r i3l)ien)eirie L¿l DeperdcnC,.) deDerá electuario con independencia de
rrrre see a la Aiza C a i.r b:Jia Si lra!'lSC!irriaiLr diCho r)i¿r;fo i.O iJrrf,¡tovera ,El ContratiSta la SO¡iClt|ld
ilrirnisda. preclui..i rar.l {rsle el (icrrcllo pa.a rcclarnar el altrste r:e cósios ciel mes de que se trate v de
ri:¿¡irzarlo a 1a baja por l)¿r.ie de La Dcoende¡rcla'

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales sigu¡entes a la recepción de la solicitud de ,,El

Contratista", deberá emitir por oÍrcro la resoluc¡ón que proceda. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

CurnCo la Cloc|l¡r-ient¿ciirir orediant¡r i¡ qÜcr SÉ flror!)Lteva los ¿tlUstes Ce coslos Sea deficiente o incompleta.
I a fiependenc a ape|Clbri'á par esL.r i ) ¿ que El Conlralrsld p¿jra c¡.re. en el plazo de dlez ciias hábiles a

ir-:1-I r r-ie qll€r it¡ sea rerjirr¡rrclo sLth-c¡ll(r ei c.r()r o co[ri] eme|ie iar iFÍorntación solicitada Transcurrido Cicho
plazo)xn que El Contratista diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta, setanslf¿ ¡6¡6 no prese,)t¿da la sol,c t' rrI do ajuste ale costos.

Reola Oto de la Ley ce obras Pucrrcas y Servrcros Relaoior¡ados con las l\4ismas, y su pago se efectr,ará
bdirecc¡ón de Administrac¡ón de éste centro scr Guerrero ub¡cado en Dr. 

-Gabriel 
Le.¡va

Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo,6uerrero, C.p. 39090. 
\

Los ajustes se calcularán a partir clei rres en que se haya producido el ¡ncremento o decremento e2)l crrsto

,/s
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de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de il:, ,, ',¡, 'lr .r: 1,,. :. .,:tar¡ ," it,.j:ii ctc' al:: i,ro:tia., ritre -<c ilíe:;enle dLtranie ia ele(juciót rle
.L::. l';;ilajos.,r: rl!¡ il! Lr irle|,:i; .j.: i-rie;til¡:ae:.j C: Cle ¿aiO Ce ¡i!-Srtrjli.taióf V apCrtLtra <Je propOSrctOr,es,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los indices de
precios al productor y comercio exter¡or/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. cuando los indices que requieran tanto "El contratista" como "La Dependencia,', no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes d¡stintas o
utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos llrdrr(,cto:,, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su irroilo.-iioor y a os deriras linearlrentos que para tal efocto
L:r r:i r ¡ Ser:r¿itiir.r ltr i,r a r(t r,l ;,-lt, i::r.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
impo(e de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratista,', el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inlerior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción Ill del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los insumos, med¡ante el siguiente procedimiento:

t. En el caso de trabalos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de Ios m¡smos, el ajuste respectivo podrá determinarse

'' mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,' "El contratista" de no estar de acuerdo con ¡a proporción de intervenc¡ón de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en Ia fracción I del Art. s7 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las [,4ismas.

OCTAVA.-RECEPC IÓN DE LOS TRABAJOS

la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes
procedimiento

iguiente
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes i at días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los m¡smos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia". ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 'i5 cJías r¡irjr'iles, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a partir de dicho acto. bajo la responsabilidad de,'La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
{:,]i--.f¿'ios a pa{!r rle diiil¡ tecc¡rcii-..i, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo erttre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finlquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando. su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emistón, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cüal
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asÍ como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustit_uciÓn del.superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nom'brar a otro que

¡a'á los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente Con,yocaioria a la in,yitación.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

todas_las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,,La

", en relación con os trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de elloá€ncla , en relaclon con os trabalos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a 'La Dependencia", a más tardar a los diez días

naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supupstos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Conkatista" la reintegrará á "La Depende)rc¡¡1" en

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del J
contrato, será el únlco responsable de las obligaciones derivaclas de las disposiciones leiales y demás !§
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en rásponder/

igual térrn ino.
/,,/

-------{
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DECIMA PRIMERA..RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista' se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato. así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vic¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga -El Contrat¡sta a no .ii.:. a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la r::..' .: de los derechos de cobro Solicitada por el contratista Se origina un retraso
en el pago. no procederá e] pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de ta Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas.

..'rtf¡i , : .tr. -.: i ..r t.. -:i Ir i it -1 ar.. ,' j_ L i, l.rn :s it(:.:oTtils llrtal
r:;¿,¡ ,: i.1 ., , .. L, .: a -: ., , t¡:t:r:iti_,rt i).iel{:itlt(j (itte h;aef

' ,-' lrr,r !:. . , t,., i.t :;.,it ir .r .

O_ECIMA .SEGUNDA..PENAS CONVENCIONA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de r1r, 'i r-ir r:.r:,,:r !.:.) para lo cual "La Dependencia,'
comparará periódicamente el avance r. :r- , r , las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
elecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total programado
acumulado). Por lo tanto, mcnsualniente se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda.

S¡ al eÍectuarse la comparación correspondiente al último nles del programa general, considerando los
alu de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. procede hacer alguna retención, su importe se

icará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) nrensuat del ¡mporte de los trabajos
hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa aene.al. Esta pena se

a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" ¡¡'rc¡'r s r¡almer¡te y hasta el momento en
las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas

/encionales se aplicarán n.rcn:rrr.ii¡r¡entc en las estimaciones correspond ientes. En el supuqsto que
istan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no habei en un mes volúmenes \e obra
estimar y por lo mismo de los cu¿les se pueda efectuar la retención y aplicación, "El contratrsta E2erá

//8//
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motiva,las
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión
adm inistrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando nc se
haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ',El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento. conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima

DÉCIMA TERcERA,

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndefinida.
En caso de suspensiÓn del presente contrato. éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo i.i4 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nicio y terminación de los trabajos. sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo t -19 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; exisian causas just¡ficadas que le ¡mpidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato. con motivo de la resolución de una
¡nconformidad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluc¡ón de

i:jrt*"d 
judicial competente, o bien. no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspensión.

,'7 Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
.-1] optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá., solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales/ sigu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesar¡o que "Et Contratista"

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar ose!ton
U§ilSO,de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en

9
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proceder a suspender los trabajos. levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista". acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del in¡c¡o del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DECIMA CIJARTA,

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm inistrat¡vamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, (.oirv.rc.rtor ¿.i j procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm in¡strativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los kabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo'ri)/ del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las [,4ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, deb¡endo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplim¡ento de¡ mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependenc¡a" determine justificadamente la rescisión administrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se luvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dÍas hábiles contados a
partir del dÍa siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
SU derecho conVenga ,..r,.,ilÉ crt -,, r'liSo 1,,,r tlr:ajirits,:i-tt esiif rr :)a¡i ¡aaLi¡t§, en cUyo caSo, transcurrido
d¡cho p¡azo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Consiclerandc los
ir',:liri,r':-r-llcs I iri.,::r.i: ':i !. ir.ji):tra ::;iriD..iri r r- Cr;iti:¿,ii sla En el SUpuesto de no producir contestaaión
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las [,4ismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"
-..'l'procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las

v. instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
,a comparecenc¡a de "El Contratista". acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "EI

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de d¡ez días naturales contados a
r del inicio del procedimiento. toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zac¡ón

eterminación de dar por rescindido adm inistrativamente el contrato, no podrá ser revocada
''La Dependencia"
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lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión. "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere lniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoiución correspondiente por "La Dependencia" a,,El Contratista,,.

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que Io integran, así como a los términos, lináamientos, procedimientos y
requ¡sitos que esiablece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas, su Reqlamento
y demás normas y disposlciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA..oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
?pl!1clÓn por concepto de inspecciÓn de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicabte EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.S%), det monio de los trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA,-JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la iurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la C¡udad de

coNrRAro No. 201 6-1 2-CB-A-01 0-W-00-201 6

l\4éxico' Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios , o por cualquier oira causa.

El presente Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes
de Fnero del

POR .LA CONTRATISTA"
EL DI

EL SI.--IBDI

se firma en la
'Í 6.

POR "LA DEPE

SCT "GUERRE
CONSTRUCTORA DE S,A, DE C.V,

ui.ICo )

.: : i.i] DE ASUNTOS
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EL RESiDENTE G RVAC IÓN
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